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Contenido: 

Abogacía
La abogacía es una profesión liberal cuyo contenido concreto y razón de ser, es la defensa de los intereses de otras personas distintas a él; el abogado es básicamente un intercesor, un defensor de las causas ajenas. El ejercicio de la abogacía se expresa mediante diversas manifestaciones: como procurador, como asesor, como mediador, como orientador y sirve a los intereses de los demás, sean individuales o colectivos. La preparación profesional académica y social del abogado, le habilita la defensa de las personas que requieren de sus servicios jurídicos o legales mediante una retribución económica denominada "honorarios", los que constituyen en la mayoría de casos, su medio de vida. El abogado es pues, un gestor permanente de intereses ajenos.

Procuración
Para ejercer la procuración es requisito previo, estar autorizado como Abogado y no obstante los magistrados, jueces, secretarios y colaboradores jurídicos deben ser abogados, tienen prohibido ejercer la procuración, lo mismo que los demás funcionarios de la Corte Suprema de Justicia, como los que desempeñen empleos del orden judicial. El Procurador es pues, una persona que ejerce una función específica y especial que es: la de representar en juicio, al titular de un derecho. El ejercicio de la procuración conlleva la exigencia de requisitos legales; el principal, estar autorizado para el ejercicio de la abogacía y además, no encontrarse dentro de las incapacidades o prohibiciones señaladas en la ley; procura entonces el abogado que no tiene limitantes o prohibiciones legales; entonces el abogado procura en representación del titular del derecho, de manera entonces que el abogado que interviene en un proceso judicial por sí, en defensa de intereses propios sin el auxilio de otro abogado, no ejerce la función de procurar .

Un juez cuando promueve o interviene en un proceso judicial velando por sus derechos subjetivos, no esta procurando. La posibilidad de un juez de intervenir sin la comparecencia de un procurador se deriva del hecho de ser abogado, lo que le habilita técnicamente para ejercer la defensa de sus propios derechos, por estar capacitado y preparado para ello. 

Concluye la Sala de lo Civil, que un funcionario judicial o empleado del orden judicial que intervenga por sí en un proceso en defensa de sus propios intereses o derechos, no está procurando, o ejerciendo la procuración, pues no esta defendiendo intereses ajenos o de otro, sino los suyos propios.

La Constitución prohibe a los jueces o cualquier otro funcionario judicial el ejercicio simultáneo de la abogacía y la procuración, entendidas ambas como la profesión liberal que se pone al servicio de terceros.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno
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Contenido: 


En el proceso de familia la apreciación de la prueba se realiza mediante el sistema de sana crítica, que en otras palabras es la libertad para apreciar las pruebas de acuerdo con la lógica y las reglas de la experiencia que, según el criterio personal del juez sean aplicables al caso; y respecto del papel del juez en la valoración por sana crítica, se trata sencillamente de tener buen criterio y sentido de justicia mediante el cual se aprecien los hechos y se pueda decidir de qué parte está la razón.

(Sentencia 636CaFamSA del siete de mayo de dos mil uno)
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Contenido: 

La audiencia preliminar considerada por alguna doctrina como "el fenómeno procesal más importante del siglo XX" según a considerado BARRIOS DE ANGELIS, Dante, Audiencia preliminar, sistema y método, revista La Ley 1988-A, Buenos Aires, pág. 1067; ha sido calificada por otros como el centro de nuestro proceso (cfr. IÑIGO, Delia Beatriz, La Ley Procesal de Familia de la República de El Salvador, en Derecho de Familia, revista interdisciplinaria de doctrina y jurisprudencia, Abeledo- Perrot, Buenos Aires, 1999, pág. 187) y constituye un instrumento cuyas funciones relevantes son la decantación de los hechos litigiosos, la depuración de las pruebas y el saneamiento del proceso, pues sirve como el tamiz atrapador de las impurezas que obstruyen el normal desenvolvimiento del litigio (cfr. ETCHEVERRY DE QUINTABANI, María Angélica, La audiencia preliminar y el cambio de mentalidad, rev. Jurisprudencia Argentina, 1993-I, Buenos Aires, pág. 775).

Nuestra ley procesal siguiendo a esta moderna concepción, introduce la fase saneadora del proceso a partir de los Arts. 106 a 113, con indicación de las medidas de saneamiento Art. 107; la fijación de los hechos Art. 108, y la ordenación de prueba Art. 109. En tal contenido de la audiencia preliminar, la fijación definitiva del objeto del proceso y de la prueba están estrechamente relacionados, desde que, sobre la base de lo que realmente se controvierte, se fija el objeto de litigio y de él saldrá -aunque no sea lo mismo- el objeto de la prueba (cfr. VÉSCOVI, Enrique, Un modelo de reforma del servicio de justicia en Latinoamérica: El nuevo sistema judicial en Uruguay, rev. J. A. 1990- IV- 714).

(Sentencia de Familia ref. 621 Ca Fam S. A de fecha 21 de Diciembre de 2001)
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Contenido: 

En virtud de un fallo judicial, en el cual se otorga el cuidado personal del hijo a uno de los padres, se entiende que asimismo se le otorga la representación legal del menor. La Sala es del criterio que la madre de un menor a la que se le ha conferido el cuidado personal de su hijo, y tiene consecuentemente la representación legal del mismo, goza de todo el respaldo legal para vivir con él en su lugar de residencia, esto es, independientemente a donde viva. Por lo que al residir la madre fuera del país, el movimiento migratorio del menor es imperativo para dar cumplimiento a la decisión judicial que determina el cuidado personal, y no es necesario el consentimiento del otro padre para la salida del país. 

(Sentencia 636CaFamSA del siete de mayo de dos mil uno)
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Contenido: 

El daño moral se ha definido como el menoscabo o lesión a intereses no patrimoniales, provocado por un hecho antijurídico; pero también como lesión cierta sufrida en los sentimientos más íntimos de una persona que ocasiona dolor o sufrimiento en afecciones legítimas, cuya reparación está determinada por ley. El Código de Familia en su artículo 150, introdujo la posibilidad de reclamar el daño moral en diversos supuestos; como es el caso que el reclamo de tales daños es por parte del hijo, en el caso de haber obtenido el establecimiento de la filiación a consecuencia de una decisión judicial;

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)

Exteriorización
Una importante diferencia entre la existencia del daño moral y su extensión o magnitud, radica en que la primera se encuentra acreditada por los hechos mismos, esto es, la falta del reconocimiento voluntario de la paternidad y sus consecuencias; en cambio, la extensión del daño al sólo efecto de evaluar el monto indemnizatorio, se encuentra sujeta a la apreciación judicial de acuerdo a las circunstancias que rodean al caso concreto.

Cabe tan solo advertir que el dolor o padecimiento que coexisten con las situaciones de daño moral, no son intrínsecamente el daño moral, sino su exteriorización o sintomatología corriente. Así, cualquiera sea la ubicación doctrinaria del intérprete con respecto a la naturaleza o esencia del daño moral, siempre es propiciable la reparación del que causa la deliberada omisión, como el progenitor que se abstiene de reconocer a su propio hijo, que le impide a este último ubicarse en el emplazamiento familiar que le corresponde. Al constituir hechos no susceptibles de demostración, el pretensionante nada tiene que probar en orden a la existencia del daño moral, porque tales hechos existen a la luz de la razón y la lógica.

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)

Cuantificación
La cuantificación del daño moral está sujeta al prudente arbitrio judicial, toda vez que a diferencia del daño económico, el Código Civil sólo prevé la medición de las consecuencias patrimoniales en función del afectado, cuando alude a la comprensión de los perjuicios en daño emergente y lucro cesante, sin hacer mención de pauta alguna para fijar la extensión de la indemnización del daño extrapatrimonial o extraeconómico, sean estos de índole moral, psíquico o físico estético.
Código civil, Art. 1427

El estudio del daño moral, cuya naturaleza deriva del ámbito de la responsabilidad extracontractual, como hecho antijurídico o violación de un deber legal genérico de no dañar, a falta de un régimen jurídico particular, únicamente puede hallarse en las disposiciones contenidas en el Título XXV, "de los delitos y cuasidelitos" del Código Civil, como autorizan la integración por analogía del Art. 9 del Código de Familia y en sentido contrario la cláusula derogatoria del Art. 403 id.

La sola circunstancia que la nueva legislación familiar obedezca a principios éticos y filosóficos distintos a los de ese Código, no significa que el derecho de daños se aparte del modo de proceder en esta materia, máxime cuando los Arts. 2067 inc. 1 y 2080 inc. 1 C. C. señalan que "Es obligado a la indemnización el que hizo el daño..." y que "Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta". En la primera, el Código no distingue a qué clase de daño se refiere y donde la ley no distingue no puede distinguir el intérprete; y en la segunda, de carácter más general, señala "todo daño", expresión que no puede ser más amplia y por lo tanto, una decisión que diera lugar al resarcimiento por daño moral perfectamente puede asimilarse en el mencionado Título.

La suma fijada en ese concepto queda librada, más que cualquier otro rubro, a la interpretación que hace el sentenciante a la luz de las constancias aportadas a la causa, o al prudente arbitrio judicial a partir de las circunstancias personales del agraviado, según se confrontó a MOSSET ITURRASPE, Jorge, Diez reglas sobre cuantificación del daño moral. La Ley 1994- A, Buenos Aires, pág. 728, en cuanto es de difícil determinación por tratarse de una lesión provocada en el contorno espiritual de la víctima, cuya entidad no se exterioriza fácilmente. Queda pues, librada a la prudencia y ecuanimidad de quien deba determinar su monto, para lo cual es menester aguzar la imaginación y el sentido del equilibrio a los fines de no incurrir en exceso o defecto. DARAY, H., ob. cit., pág. 102.

La indemnización por daño moral, aunque quiera reparar la aflicción sufrida en el plano de la más alta significación humana, no puede prescindir del examen de elementos objetivos así, entre otros, deberán examinarse: la edad del hijo; las condiciones personales, la situación familiar y la relación social de la víctima; la tranquilidad y la paz perturbados como signos de convivencia, toda vez que los sentimientos son relaciones personales subjetivas, únicas y autónomas. GHERSI y otros. De este modo, la integridad espiritual aparece como bien jurídicamente tutelado, por lo que toda reparación del daño deberá ser suficientemente amplia, por una doble razón: la protección real del ser humano y para que, simultáneamente, funcione como motivación preventiva para los causantes, según lo concibe GHERSI, C. A., Cuantificación económica del daño, Astrea, Buenos Aires, 1999, pág. 46.

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)

Notoriedad
Es sabido que los hechos notorios son aquellos que entran naturalmente en el conocimiento, en la cultura o en la información normal de los individuos, con relación a un círculo social o a un lugar o momento determinado, en la oportunidad en que ocurre la decisión. La generalidad no es una característica necesaria para que el hecho sea conocido de todo el mundo, pues la notoriedad se halla referida inexorablemente a un determinado núcleo social. Que para el caso de falta de reconocimiento de paternidad, se aprecia en los ámbitos de impacto más importantes: el de la vida familiar, que es el sustento y base para la socialización del ser humano; el de la vida de relación, que abarca la socialización del niño, o sea, los amigos, compañeros de escuela y grupo de pares; y el propio, que implica el despliegue de las actividades humanas en todos los aspectos del niño y la madre.

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)

Exclusión de responsabilidad
El solo quebrantamiento de la obligación genérica de no dañar a una persona implica para el perjudicado la notoria afectación a sus sentimientos; por lo que es al responsable del hecho dañoso a quien incumbe acreditar la existencia de una situación objetiva que excluya la posibilidad de un dolor moral.

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)

Prueba
La prueba del daño moral queda establecida por la sola realización del hecho dañoso que comporta la presunción de existencia de la lesión de los sentimientos.
La Ley Procesal de Familia se aparta de la enumeración limitada de los medios probatorios, que establece aquel Código, pues existe una norma de aplicación más amplia que admite no sólo los medios de prueba reconocidos en el derecho común, sino también la prueba documental y los medios científicos.
Ley Procesal de familia, Art. 51

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)

Connotación
El daño moral se tipifica como la lesión cierta sufrida en los sentimientos más íntimos de una persona, que determina dolor o sufrimiento en afecciones legítimas, principalmente a los derechos y atributos de la personalidad. En razón de lo anterior, el perjuicio debe acreditarse por la sola comisión del hecho antijurídico, porque se trata de una prueba in re ipsa, es decir, que surge de los hechos mismos. Así, es estimado, en general, que el daño moral debe tenerse por acreditado por la sola comisión del hecho antijurídico Doctrina: MÉNDEZ COSTA, María Josefa, Visión jurisprudencial de la filiación, Rubinzal- Culzoni, Santa Fe, 1997, pág. 173 y DARAY, Hernán, Daño psicológico, Astrea, Buenos Aires, 1995, pág.30.

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)

Se dice que las personas pueden ser afectadas en sus derechos económicos o lo que es igual, en su homo economicus, lo que importa la aptitud en sí misma para generar recursos y con la riqueza generada, la acumulación y capitalización de bienes; o bien, la agresión que puede dirigirse a los valores extraeconómicos del ser humano.
Doctrina: GHERSI, Carlos Alberto; ROSSELLO, Gabriela y HISE, Mónica, Derecho y reparación de daños, tomo 2, Universidad, Buenos Aires, 1999, pág. 29

Esta clasificación parece la más adecuada desde que la vieja doctrina subdivide el daño en patrimonial y extrapatrimonial, pero actualmente es preferible la división en daño económico y extraeconómico. En ese pensamiento, este último ha sido definido por los citados autores como la categoría jurídica cuyo contenido reside en salvaguardar la integridad psíquica, espiritual y física del ser humano; de ahí que, en estos rubros puedan incluirse tanto el daño moral, el daño psíquico y el daño físico estético.
Doctrina: VÁSQUEZ FERREIRA, Roberto, Responsabilidad por daños, Depalma, Buenos Aires, 1993, pág. 169.

La noción del daño moral está íntimamente relacionada con el concepto de desmedro espiritual o lesión en los sentimientos, en las afecciones legítimas o en la tranquilidad anímica de las personas; que no son equiparables a las simples molestias, dificultades, inquietudes o perturbaciones que pueden llegarse a producir por el incumplimiento de un contrato, toda vez que estas vicisitudes o contrariedades son propias de cualquier contingencia contractual.

En el terreno de la responsabilidad extracontractual, la cuestión es distinta, ya que el solo quebrantamiento de la obligación genérica de no dañar a la persona (el naeminem laedere de los romanos), implica para el damnificado una afectación a sus sentimientos que resulta notorio. Así surge la tesis de que el daño moral no requiere prueba, pues se demuestra por sí solo con la verificación de la titularidad del derecho lesionado en cabeza del reclamante y la omisión antijurídica del demandado (cfr. GHERSI y otros, ob. cit., pág. 33).

Por lo demás, si atendemos a la naturaleza del derecho de familia concluiremos que éste encuentra más abundantemente conformado por normas sancionadoras de carácter resarcitorio y no por las normas que tienden a volver las cosas al estado querido antes de la ejecución del hecho. En igual sentido, el derecho familiar moderno a través de su doctrina, las legislaciones y jurisprudencia más recientes, es conteste en admitir la reparación de los perjuicios ocasionados por un miembro de la familia a otro, mediante el resarcimiento intrafamiliar; aunque lo más importante, como lo sostiene la doctrina, radica en que actualmente el derecho de daños pone el acento sobre el damnificado más que sobre el responsable, de ahí que toda acción u omisión que viole los derechos- deberes subjetivos familiares originados del vínculo padre- hijo, que causen daños patrimoniales o extrapatrimoniales, deben repararse, pues el derecho no puede permanecer impasible frente a una maternidad o paternidad irresponsables, consagrando una inmunidad (cfr. WAGMAISTER, Adriana, LEVY, Lea y CÓRDOBA, Marcos, Las sanciones civiles en el derecho de familia, en Temas de derecho privado IX, Departamento de Derecho Privado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, 1997, pág. 192).

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam. Fam. S.S de fecha 18 de Diciembre de 2001)
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Contenido: 

Es un principio fundacional en nuestro derecho la prohibición genérica de dañar a otro, ya que lo prohibido por la ley no es sólo lo implícitamente reprobado por ella, sino también lo inequívocamente descalificado o desautorizado por el derecho.
Constitución, Arts. 8, Código civil, Arts. 2067 y 2071

El principio fundamental "no dañar a otros" es el sustento mismo de la convivencia pacífica que el ordenamiento jurídico tiende a conservar. Surge, entonces, como límite de la actuación privada en la Constitución y además, constituye una verdadera garantía sancionada.

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)
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Contenido: 

Omisión de reconocimiento
Desde que el comportamiento antijurídico puede consistir en una acción u omisión, la antijuridicidad en este último caso proviene de la violación de un deber jurídico de obrar, pero también de la imposición de las buenas costumbres, el orden público, la buena fe y el ejercicio no abusivo de los derechos; no obstante ello, más importante es que la falta del reconocimiento paterno hiere groseramente una de las manifestaciones constitucionales más preciadas de la personalidad espiritual del afectado: su derecho a la identidad y con éste los derechos al nombre, al emplazamiento familiar, a las relaciones familiares, etc., consagrados en los Arts. 2, 7, 8 y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 18 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En este pensamiento, el reconocimiento de la paternidad extramatrimonial constituye un deber jurídico, mientras que su incumplimiento configura, indudablemente, un acto antijurídico por omisión que da derecho a reclamar los daños morales y materiales provocados a la madre y al hijo.

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)

El sólo hecho del no reconocimiento espontáneo del padre sobre su paternidad, origina o genera el derecho del hijo a la indemnización, por los perjuicios sufridos, pues la falta de tal reconocimiento evidencia en términos concretos, un rechazo hacia el hijo, rechazo que le produce en su alma, en sus sentimientos, en su psiquis, una lesión tan grande que le ocasiona dolor y sufrimiento; es por ello que la ley ordena resarcir el daño a través de una indemnización, generalmente de carácter pecuniario.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)
Indemnización por daños
El derecho a reclamar indemnización por los daños morales y materiales sufridos, para el caso, es una consecuencia de la declaratoria judicial de paternidad, de tal manera que es requisito de procesabilidad para el reclamo de la indemnización indicada, que el padre no haya reconocido en forma voluntaria a su hijo y que por ello debe acudirse a la vía judicial para determinar su filiación. Significa entonces que el sólo hecho del no reconocimiento espontáneo del padre sobre su paternidad, origina o genera el derecho del hijo a la indemnización, por los perjuicios sufridos, pues la falta de tal reconocimiento evidencia en términos concretos, un rechazo hacia el hijo, rechazo que le produce en su alma, en sus sentimientos, en su psiquis, una lesión tan grande que le ocasiona dolor y sufrimiento.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)

Intereses contrapuestos
El derecho de investigar la filiación está en cabeza del propio hijo reclamante y no pertenece a la madre quien interviene sólo por virtud de mandato legal (Art. 223 inc. 1 C.F.). Aun cuando faltare el interés de la madre para continuar la pretensión de emplazamiento filial paterno y cuya demostración, expresa o tácita, obstaculizara la prosecución normal del proceso, la ley de fondo prescribe el carácter irrenunciable de los derechos a favor de la infancia (Art. 5 C. F.), en cuya hipótesis además, procede el apartamiento de la representación legal de la madre en el caso y la intervención del Procurador General de la República, en ese carácter, por existir intereses contrapuestos entre aquélla y el hijo, circunstancia que valorará el juez según el interés superior del niño

(Sentencia de Familia ref. 621 Ca Fam S. A de fecha 21 de Diciembre de 2001)
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Naturaleza
El derecho de familia reviste matices sociales y solidaristas, lo que origina en la investigación de los procesos un sistema intermedio en los que el impulso y la iniciativa probatoria del tribunal goza de relativa amplitud , especialmente en los procedimientos judiciales en los cuales intervienen como sujetos principales los niños, niñas y adolescentes, la prueba deberá acreditarse por la parte reclamante o por el juez, de oficio o para mejor proveer.
Doctrina: DE DE LA RÚA, Angelina F., La prueba y su procedimiento en el derecho de familia, revista La Ley 1995- A, Buenos Aires, pág. 999
Ley procesal de familia, Arts. 55 inc. 2, 139 letra b] y 144 letra f]

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)
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Contenido:
De conformidad con el Art. 117 C. Fam., el divorcio decretado en el extranjero de quienes se hubieran casado conforme a las leyes salvadoreñas, sólo 

producirá efectos en El Salvador, siempre que la causal invocada sea igual o semejante a las que la legislación salvadoreña reconoce, lo que implica que los 

actos jurídicos de extranjero conforme la lex fori, deben ser respetados en El Salvador.

En aplicación del Art. 451 Pr. C. que determina que las sentencias pronunciadas en país extranjero, tendrán en El Salvador la fuerza que establezcan los 

tratados respectivos, es que se buscan las disposiciones pertinentes de la Convención de Derecho Internacional Privado o Código de Bustamante, el cual en 

su Art. 52 prescribe que el derecho a la separación de cuerpos y al divorcio se regula por la ley del domicilio conyugal, criterio reiterado en el Art. 54 del 

mismo Código relacionado con las causas de divorcio y de la separación de cuerpos, las cuales se someterán a la ley del lugar en que se soliciten, siempre 

que en él estén domiciliados los cónyuges. La Sala de lo Civil está consciente de que el Código Bustamante no es ley de la República, como resultado de 

la Reserva Quinta aprobada por la Asamblea Legislativa de El Salvador, al ratificar la referida Convención, sino que es un cuerpo de doctrina jurídica de gran 

valor en jurisprudencia que carece de la eficacia suficiente para prevalecer sobre los términos expresados en la ley salvadoreña en todo aquello en que ese 

cuerpo de doctrina las contraríe o modifique; pero ese cuerpo de doctrina puede ser apoyo para la jurisprudencia salvadoreña, puede ser la doctrina 

orientadora para la solución de los conflictos en materia de Derecho Internacional Privado, siempre que no contraríe la ley salvadoreña.

Nuestro ordenamiento jurídico no es del todo expreso en el tratamiento de sentencias extranjeras para considerarlas cosa juzgada; sin embargo del Art. 451 

Pr. C. y siguientes, se colige el carácter restrictivo de nuestro sistema jurídico en materia de reconocimiento de sentencias extranjeras y de su total 

asimilación a la ejecutoriedad.

Cuando el código de familia no expresa cuál es la legislación aplicable a dos extranjeros que contrajeron matrimonio civil en el extranjero, conforme a leyes 

extranjeras y que han fijado su domicilio conyugal en El Salvador, aplicando el Art. 9 C. Fam., se busca en leyes o doctrinas que ayuden a resolver el 

problema y por ello se acude al Código Bustamante y las doctrinas contenidas en él, por lo que no puede considerarse que se ha dejado de aplicar la 

legislación pertinente. 

(Sentencia de casación, 1292 Cas., de las doce horas con cincuenta minutos del diecinueve de septiembre de dos mil).

	

	Equipo multidisciplinario
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Contenido: 

El aporte que da el equipo multidisciplinario al juez es puramente técnico, es decir lo que ellos por sus conocimientos especializados perciben en relación a la situación planteada; por lo que las alegaciones de las partes no son competencia del equipo, pues incumbe a las partes probar lo que ellas afirman.

(Sentencia Cas269CFSM del veintisiete de abril de dos mil uno)

El no tomar en cuenta la opinión del equipo multidisciplinario de ninguna manera viola el Art. 254 del Código de Familia, pues es bien sabido que la opinión del equipo técnico es facultad del juzgador considerarla para emitir el fallo, o sea, pues, que la opinión de éste, no es vinculante para ningún aplicador de la ley.

(Sentencia de Familia ref. 1287 Ca Fam SS de fecha 10 de Diciembre de 2001)
	

	Error de derecho en la apreciación de la prueba
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Contenido: 

Para alegarse el error de derecho en la apreciación de la prueba, debe señalarse con precisión cuál prueba a juicio del recurrente fue estimada con equivocación; debe indicarse asimismo en que consiste este error, y además citarse la ley infringida que se relacione con la estimativa probatoria, pues los errores del juzgador en la apreciación de la prueba por sí solos no constituyen motivo de casación, sino que son medios por el cual puede arribarse al motivo que consiste, justamente, en la infracción de la norma de derecho que se invoca, todo lo anterior en relación al principio de esencialidad; es decir que el error para ser fundante de la casación debe haber sido determinante del fallo.

(Sentencia Cas269CFSM del veintisiete de abril de dos mil uno)

Se comete error de derecho en la apreciación de la prueba, en el caso de la "Sana Crítica" como medio valorativo de prueba, cuando en forma flagrante se ha faltado a las reglas del criterio racional, apreciando las pruebas de manera arbitraria, abusiva o absurda; apartándose del contexto que la ley le establece a fin de tener por probada determinada figura jurídica

(Sentencia de Familia ref. Ca. 1317 Ca. Fam.S.S. de fecha 02 de Octubre de 2001)
	

	Funcionarios judiciales
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Contenido: 

Ejercicio del derecho de defensa
El funcionario judicial o empleado del orden judicial que intervenga por sí en un proceso en defensa de sus propios intereses o derechos, no está procurando, o ejerciendo la Procuración, pues no esta defendiendo intereses ajenos o de otro, sino los suyos propios.
El Juez al ejercer su derecho de defensa personal en juicio, no queda exento de las normas y procedimientos administrativos que lo sujetan al cumplimiento de sus deberes judiciales, y de obtener los respectivos permisos o licencias, según fuere necesario.

Los funcionarios judiciales tienen derechos que deben proteger y defender, y aunque lo prudente pudiera ser que el ejercicio de los derechos en juicio, los confíen a uno o varios procuradores según sus recursos, ello es una potestad que siempre conservan y que pueden ejercer, mas no una obligación, pues no pueden privarse de lo que la ley no les prohibe ni tampoco obligarse a algo que la ley no les manda.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)
	

	Interpretación errónea de ley
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Contenido: 

La interpretación errónea constituye una infracción directa a la norma legal y puede producirse al desatender el tenor literal de la ley cuando su redacción es clara, caso en que el juzgador pudo haber ido más allá de la intención del legislador, o pudo haber restringido esa intención, con el pretexto de consultar su espíritu, o porque al consultar el espíritu o intención de una norma legal oscura, no se le da el verdadero; o porque ante la posible contradicción entre dos normas, no se supo resolver atinadamente, finalmente porque tratándose de una norma susceptible de varias interpretaciones, se escogió la que menos convenía al caso concreto o se eligió una que conduce a lo absurdo.

Se dice además que la causa posible de la interpretación errónea de ley radica en que el juzgador no toma en cuenta al verificarla, los elementos que hay que tener presentes a la hora de interpretar las leyes: el lógico, el histórico, el sistemático y el gramática en su conjunto o sólo uno de ellos.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)

El motivo de interpretación errónea según lo ha sostenido la Sala de lo Civil, consiste en darle a la norma un sentido diferente del que lógicamente tiene o una interpretación equivocada, desatendiendo su tenor literal y los demás elementos de interpretación tergiversando los efectos jurídicos de la misma.

(Sentencia de Familia ref. 1287 Ca. Fam S.S de fecha 10 de Diciembre de 2001
	

	Litisconsorcio necesario activo
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Contenido: 

El litisconsorcio necesario activo, es un presupuesto material de fondo del proceso; constituye, asimismo, un presupuesto de fondo en el ejercicio de la acción; no es un presupuesto procesal ni una excepción procesal, sino que se da como un tercer género que va encaminado a prevenir la emisión de sentencias inútiles o contradictorias, y tiene lugar, como se dijo, al establecerlo la ley expresamente, cuando el objeto de la pretensión sea la constitución de un nuevo estado jurídico, que solamente puede serlo con relación a varias personas; tal el caso de la tutoría conjunta

(Sentencia de Familia ref. 1204 C. F. S. S. de fecha 17 de Diciembre de 2001)
	

	Menor
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Contenido: 

La Sala de lo Civil no puede desconocer los efectos negativos que la falta de un padre y una madre producen en la psiquis de los niños; es en los primeros cinco años de edad que se determina la vida emocional que a futuro tendrán; por eso la ley familiar establece que los padres son las personas llamadas a prodigar al hijo su amor, su apoyo, su orientación; la transmisión de los valores éticos y sociales; en fin los que les guíen en la vida para convertirles en adultos maduros y sanos.

Cuando la vida del hijo se desenvuelve en hogares hostiles, o diferentes, o faltos de las figuras parentales primarias, las carencias emocionales estarán presentes pudiendo generar conductas antisociales, y sólo en virtud de la misma fuerza interior del ser humano y el apoyo que se recibe de la familia complementaria, la escuela, la comunidad y la religión podrán contrarrestar los efectos señalados.

Es indudable que un daño muy severo en la psiquis, en el alma, en los sentimientos, de todo niño cuando el padre y también la madre irresponsablemente, sin medir las consecuencias procrean un hijo, y más aún cuando le abandonan moral, emocional y materialmente.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)
	

	Nulidad
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Contenido: 

La sanción legal a que se ven expuestas las resoluciones dictadas a consecuencia de demandas judiciales promovidas por Procuradores inhibidos para procurar es la nulidad.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)
	

	Obligaciones familiares
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Contenido: 

Al disgregarse la familia, es inevitable una desmejora económica, pero los padres están obligados a mantener dentro de sus posibilidades el mismo nivel de vida de sus hijos, lo que quiere decir que éstos deben seguir observando la misma calidad de vida que tenían cuando sus padres se encontraban juntos.

(Sentencia de Familia ref. 1287 Ca Fam SS de fecha 10 de Diciembre de 2001)
	

	Obligación alimenticia
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Contenido: 

La obligación alimentaria no tiene tiempo fijo de nacimiento, ni de extinción, o sea, es imprescriptible, aunque se fija una excepción a esta característica y es la contenida en el artículo 261 del Código de Familia y se refiere a las pensiones alimenticias atrasadas y no reclamadas que dejaron de cobrarse, las cuales prescribirán en dos años, teniendo una connotación de carácter procesal. Pero se evidencia de este artículo, que tal prescripción se refiere a pensiones alimenticias atrasadas y no reclamadas, siendo éstas, las que prescribirán a los dos años. 

La obligación de dar alimentos cesará cuando el alimentario deja de necesitarlos, siempre y cuando exista una sentencia judicial que haga tal declaratoria.

(Sentencia 1347Cam.Fa del veintidós de marzo de dos mil uno)
	

	Pensión compensatoria
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Contenido: 

Constituye la finalidad de este tipo de prestación, retribuir el esfuerzo y trabajo, que durante el matrimonio no produjo beneficio económico al cónyuge acreedor, de manera que envuelve un carácter exclusivamente patrimonial, resarcitorio o indemnizatorio, y no asistencial como lo es la cuota alimenticia, por lo que el contenido de la indemnización queda determinado por el juez, al tiempo de acordarla, en base a hechos y circunstancias pasadas; y aunque se abone en cuotas o prestaciones periódicas, el derecho a percibirlas en el futuro no está subordinado a contingencias derivadas de la mayor o menor capacidad económica del obligado o mayor o menor fortuna del titular del derecho. Quedando consecuentemente firmes las decisiones que en tal respecto tome el juzgador. La figura de la pensión compensatoria, no se encuentra contemplada dentro de las que el art. 83 L.Pr. Fam, establece como resoluciones que no causan estado

(Sentencia de Familia ref. Ca. 1317 Ca. Fam.S.S. de fecha 02 de Octubre de 2001)
	

	Proceso de familia
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Contenido: 

Oralidad
La Ley Procesal de Familia siguiendo los postulados del Código Procesal Civil Modelo para Iberoamérica (cfr. IÑIGO, Delia Beatriz, ob. cit., pág. 187), adoptó el sistema de juicio oral por audiencias para el proceso de familia, procurando la efectiva vigencia de los principios de inmediación, concentración, celeridad, publicidad, economía procesal y moralidad, entre otros Art. 3 L. Pr. F. Aunque la práctica demuestra en realidad que estamos en presencia de un sistema mixto con predominio oral, lo cierto es que, al decir de prestigiosa doctrina, las normas procesales modernas se ajustan en abandonar un esquema calificado de rabiosamente escriturario (cfr. MORELLO, Augusto Mario, Problemática actual de la justicia (II), doctrina judicial, año VI, Buenos Aires, pág. 1026), propio de los Códigos decimonónicos de tradición continental y de los cuales la Ley Procesal de Familia ha cobrado independencia casi absoluta.

En ese pensamiento, la moderna orientación de implantar un proceso mixto significa que los actos procesales introductorios de demanda y contestación se realicen en forma escrita, así como la impugnación de las providencias que no se pronuncien en audiencia, a excepción de la definitiva (Arts. 42, 46, 148 y 156 L. Pr. F.), en cuya inteligencia además, la esencia del proceso tramitará por medio de las audiencias preliminar y de sentencia, ambas de naturaleza oral y pública (Art. 3 letra d] id.).

(Sentencia de Familia ref. 621 Ca Fam S. A de fecha 21 de Diciembre de 2001)

Audiencia preliminar
Sostiene la doctrina, al señalar que en la audiencia preliminar debe proveerse a toda la prueba, "lo cual significa juzgar sobre su admisibilidad, quedando notificadas las partes en el mismo acto" (cfr. PERUZZI, Héctor César, Audiencia preliminar: una experiencia interesante, rev. L.L. 1990- D- 731); de esta forma se logra, concentrar una actividad más en la audiencia preliminar, ya que habiéndose fijado definitivamente el objeto del proceso y de la prueba, tal es el momento adecuado para que el tribunal se pronuncie sobre los medios probatorios ofrecidos. Incluso más, las partes quedarían notificadas en la audiencia de ese pronunciamiento y en su caso, en el mismo acto deberá interponerse, sustanciarse y resolverse la revocatoria que se interpusiera, o apelar de la decisión (cfr. LOUTAYF RANEA, Roberto G., La audiencia preliminar. El proceso por audiencia, rev. J. A.- 1992- I- 829).

(Sentencia de Familia ref. 621 Ca Fam S. A de fecha 21 de Diciembre de 2001)

Prueba
En los procesos de familia, además, el ofrecimiento de la prueba debe acompañarse a la demanda, conforme lo autoriza el Art. 44 de la ley procesal de familia y si se solicitare prueba testimonial se indicarán las generales de los testigos y el lugar donde puedan ser citados. Sin duda, la principal consecuencia de esta disposición es la proscripción del sistema de emboscada que en el pleito se desarrolla, cuando los elementos de ataque como los de defensa son ocultados por las partes, al valerse de las pruebas por sorpresa; en cambio, por este medio se hace que el proceso de familia sea una experiencia franca y leal, cuyo interés mayor resida en obtener una sentencia justa en aras de los principios de lealtad, probidad y buena fe.
Ley procesal de familia Art. 3 letra h]

A partir de esta etapa de inicio, la actividad probatoria debe desarrollarse siguiendo los postulados de la oralidad, especialmente en la audiencia preliminar, cuando después de delimitarse en forma definitiva los puntos controvertidos, se determine el objeto de la prueba y las pruebas a producirse, todo dentro del marco de lo propuesto en los escritos introductorios de la demanda, contestación y reconvención, si fuere el caso.

La fijación definitiva del objeto de la prueba de acuerdo al Art. 109 id., sienta que el Juez resolverá sobre los medios probatorios solicitados por las partes y para esto deberá pronunciarse en un doble camino: a) Rechazará los que fueren inadmisibles, impertinentes o inútiles (Art. 6 letra b] L. Pr. F.), o b) Admitirá los medios probatorios que estime pertinentes al caso, para que sean presentados, en la audiencia de sentencia y ordenará de oficio los que considere necesarios.

(Sentencia de Familia ref. 621 Ca Fam S. A de fecha 21 de Diciembre de 2001)
	

	Procurador
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Contenido: 

El ejercicio de los derechos subjetivos en juicio, le corresponden a su titular, quien al comparecer al Juicio lo puede hacer por medio de otro; y, el que se apersona a juicio representando los intereses del titular del derecho, llamado Procurador.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)
	

	Prohibiciones
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Contenido: 

Las prohibiciones implican lógicamente, limitaciones a los derechos de las personas; es por ello que deben estar expresamente indicadas en la ley y sólo han de aplicarse a las situaciones previstas en ella; de manera entonces que no puedan abarcar todas las esferas de la libertad y derechos individuales del ser humano.

(Sentencia CAS1193CamFamSS del seis de abril de dos mil uno)
	

	Quebrantamiento de forma
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Contenido: 

Para poder entrar a conocer sobre el quebrantamiento de forma, la ley de casación establece que la infracción que se alegue, debe haber sido reclamada en la instancia anterior.

(Sentencia de Familia ref. Ca 611 Ca. Fam. SA. II de fecha 07 de Agosto de 2001)
	

	Recurso de Casación
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Contenido: 

El recurso de casación es de estricto derecho y no admite interpretación extensiva o analógica.

(Sentencia 1378-S.S. del doce de febrero de dos mil uno)

Procedencia

Los proceso de Familia, de acuerdo a la nueva normativa familiar, se caracterizan por sus trámites breves, los cuales podrían equipararse al procedimiento sumario, juicios en los que en base a lo dispuesto en el artículo 5 inc. 2 Ley de Casación, cuando sea posible entablar nueva acción sobre la misma materia, únicamente procede el recurso por quebrantamiento de forma, con excepción de los sumarios que niegan alimentos, en los que, además procederá el recurso por infracción de ley o de doctrina legal.

(Sentencia de Familia ref. Ca. 1317 Ca. Fam.S.S. de fecha 02 de Octubre de 2001)

Sentencia
Cuando el motivo por el que se casa la sentencia recurrida es de fondo y que aún siendo varios los motivos invocados, solo se casase por uno, como en el presente caso, el efecto que produce es anular la sentencia impugnada y como consecuencia, la Sala debe pronunciar la sentencia que en derecho corresponde, contrario al recurso de apelación en el que el ámbito de conocimiento del Tribunal de alzada se encuentra limitado a la materia o puntos recurridos, si no que en casación, la sentencia se anula en su totalidad y debe dictarse la que corresponda.
Ley de casación, Art. 18

(Sentencia de Familia ref. 1287 Ca Fam SS de fecha 10 de Diciembre de 2001)
	

	Sentencia ejecutoriada
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Contenido: 

Una sentencia adquiere calidad de ejecutoriada cuando ya no existe posibilidad de modificarla, reformarla o revocarla, o sea que es inamovible por no existir recurso alguno que la ataque, adquiriendo el status de cosa juzgada, por lo que teniendo esa calidad, nace la posibilidad de hacerla ejecutar, concretándose en su cumplimiento.

(Sentencia de Familia ref. 1287 Ca Fam SS de fecha 10 de Diciembre de 2001)
	

	Sistema de valoración de prueba
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Contenido: 

La doctrina procesal mayoritariamente coincide en la existencia de tres sistemas para la apreciación de la prueba, a saber: la tarifa legal o prueba tasada; la persuasión racional o sana crítica, y la libre convicción.

La sana crítica consagrada en el Art. 56 de la Ley Procesal de Familia, consiste en una valoración conjunta de la prueba, de conformidad con las reglas de la lógica, la psicología y la experiencia, otorgándole a cada medio probatorio un determinado valor, como también al conjunto de pruebas.

(Sentencia de Familia ref. 1216 Cam Fam S. S de fecha 18 de Diciembre de 2001)
	

	Tutela
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Contenido: 

Remoción
La norma manda que cuando el menor o incapaz tenga un litigio propio, pendiente con su tutor, en calidad de demandado, ésta es causa de inhabilitación para ejercer la guarda; en consecuencia procede la remoción del tutor con base en dicha disposición legal.
Código de Familia, Art. 301 ordinal 6o.

(Sentencia de Familia ref. 1204 C. F. S. S. de fecha 17 de Diciembre de 2001)

Legitimación
Cualquier demanda o acto procesal que se haga contra los tutores, tiene efecto contra la tutoría. Es decir, que la relación jurídica es común a todos; y cualquier resolución, disposición o auto, tiene consecuencias legales en la citada relación, por lo que es necesario que se de una providencia uniforme para todos los litisconsortes, por ello, su presencia en el juicio es de una manifiesta necesidad; y la sentencia sin su concurso en él, sería incompleta.

Esta institución se encuentra regulada por los principios jurídicos que rigen el proceso familiar, según los cuales, en el mismo, el Juez debe guardar que la causa se siga con la presencia de todos aquellos que pudieran resultar afectados por la sentencia, de tal modo, que se eviten fallos contradictorios; así, pues, la existencia del litisconsorcio debe apreciarse e integrarse de oficio.

De acuerdo con la ley, el Juez está facultado para que cuando lo considere oportuno, en razón del objeto de la pretensión, sea preciso que el proceso se desarrolle con asistencia del liticonsorte, al cual la causa le es común, pueda ordenar la integración del mismo, máxime cuando la sentencia afecte las relaciones jurídicas y el estado jurídico que surgen de la tutoría del incapaz

El juzgador de instancia tiene la plena facultad, para que luego de un atento examen de la situación jurídico material, pueda determinar cuando un estado jurídico como la tutoría, va ser afectado por la sentencia y arribar a la conclusión de ordenar la integración del litisconsorcio.

(Sentencia de Familia ref. 1204 C. F. S. S. de fecha 17 de Diciembre de 2001)

Facultando la ley a cualquier interesado para poder pedir al Juez de Familia que establezca las medidas que estime oportunas en beneficio de un incapaz, no cabe la menor duda que los tutores de una persona a quien los une un vínculo familiar, son mucho más interesados que nadie en el bienestar del interdicto.

La petición dirigida al Juez para que se dicten disposiciones que protejan al incapaz sujeto a tutoría pueden ser solicitadas por varias personas, entre ellos, dice la ley, cualquier interesado. Si esto lo manda la norma jurídica, es indiferente, en este caso, quién pidió o inició el trámite para remover a uno de los tutores nombrados, si su permanencia en el cargo puede irrogar perjuicio a la interdicta; así lo hubiese hecho cualquiera de los co-tutores, u otro de los funcionarios que se citan en el Art. 283 del Código de Familia o el mismo Juez de oficio, en el ejercicio de la potestad que le confiere el precepto citado.

(Sentencia de Familia ref. 1204 C. F. S. S. de fecha 17 de Diciembre de 2001)
	

	Unión no matrimonial
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Contenido: 

Legitimación
En los casos de declaratoria de unión no matrimonial, cuando ambos convivientes se encuentran con vida, el demandado será siempre el otro conviviente; si la declaratoria se pidiere en caso de fallecimiento de uno de ellos, corresponde demandar a los herederos del causante, existiendo en este caso, la posibilidad de estar en presencia de un litisconsorcio necesario, circunstancia que obliga al Juez a verificar, si las personas que lo conforman han sido demandadas legalmente.

(Sentencia de Familia ref. Ca 611 Ca. Fam. SA. II de fecha 07 de Agosto de 2001)
	

	Violación de ley

	Materia de Familia
	[image: image30.png]





Contenido: 

El motivo específico de violación de ley se configura cuando se omite la norma jurídica que hubiera podido ser aplicada, pero debiéndose tal omisión a la falsa elección de otra norma: Es una infracción peculiar que no debe confundirse con cualquier preterición u omisión de normas jurídicas resultantes de una causa distinta de la falsa elección realizada.

(Sentencia de Familia ref. 1287 Ca Fam SS de fecha 10 de Diciembre de 2001)
	

	Violación del debido proceso
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Contenido:
Cuando consta en un informe Psicosocial - Educativo, que se ha recogido información sobre hechos alegados por las partes, se viola el debido proceso, en virtud que tales circunstancias corresponde ser probadas por ellas, y por haber sido recibida tal información por autoridad incompetente y sin las formalidades legales que requiere la actividad probatoria.

(Sentencia Cas269CFSM del veintisiete de abril de dos mil uno)
	

	Presunción de prueba
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Contenido:
La fotocopia de un documento en que consta la prueba del ADN, aún cuando no constituya un documentos auténtico ni privado, en base a las reglas de la sana crítica se le otorga valor probatorio, en razón de ser solicitadas por la parte demandada quien al pedir que se le practique tal examen se encuentra inhibido de alegar su nulidad. En casos como este cabe recordar el axioma jurídico “que nadie puede alegar nulidad de sus propios actos”; de ello se sigue que si bien es cierto que el documentos que recoge dicha prueba pudiera no reunir en su totalidad los requisitos necesarios que señala el Art. 261 Pr., al ser introducida por medio de explicación por el perito, el mismo debe tomarse como un informe y cuando menos como prueba presuncional. Arts. 1553 C, 261 Pr. (Casación 594 Cam. Fam. S.A. a las doce horas cuarenta y tres minutos del día catorce de marzo de dos mil)

	

	Requisitos de la apelación
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Contenido:
Cuando se pretenda interponer un recurso de apelación de la sentencia definitiva habrá que fundamentarse la misma en la inobservancia o errónea aplicación de un precepto legal, y que toda aquella apelación que no se fundamente se tendrá por no interpuesta o inadmisible. (Casación 1152 Ca. De Fam. S.S., a las once horas y cuatro minutos del ocho de febrero de dos mil. ).

	

	Requisitos de la apelación
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Contenido:
Cuando se pretenda interponer un recurso de apelación de la sentencia definitiva habrá que fundamentarse la misma en la inobservancia o errónea aplicación de un precepto legal, y que toda aquella apelación que no se fundamente se tendrá por no interpuesta o inadmisible. (Casación 1152 Ca. De Fam. S.S., a las once horas y cuatro minutos del ocho de febrero de dos mil. ).
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